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* El defecto de discreción de juicio y la incapacidad de asumir las obligaciones matrimoniales
por causas de naturaleza psíquica son probablemente los capítulos de nulidad matrimonial más lleva-
dos a los Tribunales eclesiásticos. Dentro del primero, la falta de libertad interna suele constituir en
ocasiones un capítulo de nulidad propio y diferenciado de los anteriores, a pesar de que no se recoge
en ningún canon en concreto. La jurisprudencia Rotal venía encuadrando la falta de libertad interna
dentro del capítulo del defecto de discreción de juicio. No obstante, existen sentencias recientes que
deslindan la libertad interna del defecto de discreción de juicio para hacer de aquella un capítulo ver-
daderamente autónomo, no sólo procesalmente, sino incluso substancialmente. En este sentido sería
la voluntad, más bien que el intelecto, la función dañada por la carencia de aquella libertad. Los pro-
blemas psíquicos y trastornos de personalidad influyen indudablemente sobre las facultades de enten-
dimiento y voluntad. Hay expertos que juzgan que ciertas perturbaciones psíquicas afectarían única-
mente al ámbito de la voluntad, dejando íntegra la capacidad intelectiva. En esos casos es en los que
la falta de libertad interna podría verse comprometida. Qué duda cabe que estos son algunos de los
aspectos más importantes de la libertad interna. Éstos y otros son brillantemente analizados por el
ponente de la causa, que realiza un estudio de la libertad interna ameno y profundo. Destaca igual-
mente el desarrollo que hace en lo referente a la relación entre la libertad interna y el miedo. No
siempre es posible deslindar los ámbitos de estos dos capítulos, siendo lo esencial del primero el
determinismo derivado de la propia personalidad del sujeto operante y del segundo la influencia
externa a la hora de obrar. En toda la amplia exposición que realiza el ponente se nota que el tema
ha sido estudiado con cuidado y precisión. Por todo ello esta sentencia merece ser leída con interés
puesto que aporta numerosos puntos de reflexión sobre este tema.
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